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z zn la ciudad de Guayaquil, Capital de la AN del Gua el 

Zo república del Ecuador, el día de hoy, 200 de Junio*- 

ge mil novecientos ochenta i seis Y ante mí, ABOGADO PIERO CAS 

  

    

      

   

   

TON AYCART VINCENZINIV Notario Títular Trigésimo de este Can- 

-ón, comparecen por _ una parte y por sus propios derechos el 
É A 

señor BENEDICTO o FIRMAT, Fe cesado, emplea do 

v, por Otra parte y por sus entes derechos la senora COLOM- 

_BIA FIRMAT VIUDA DE ALVAREZ, dedicada al hogar ; ambos compa- 

recientes mayores de edad, ecuatorianos y/ sonici11ados en esta 

ciudad y hábiles en consecuencia para obligarse y contratar a 

quienes de conocerlos doy fé. Bien instruidos sobre el obje 

to y resultados de la presente escritura de CESION DE PARTICI 

 PACIONES , a la que proceden como queda indicado y con amplia 

e 
y entera libertad, para su otorgamiento me presentaron 12 7] 

ínuta del tenor siguiente : "SEÑOR NOTARIO "o; el 

Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase inse rtar a 

úna en la que además de as cláusulas de estilo , consten las 

Siguientes : PRIMERA COMPARECIENTES Es , . Comparecen al otorga- 

, miento y suscripción de ésta escritura, por una parte el 

_ hor BENEDICTO ALVAREZ PIRMAT/Sn su calidad de CEDENTE     
   

  

. 
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pOr Otra parte la señora COLOMBIA FIRMAT VIUDA DE ALVAR 

a su calidad de CESIONARIA ; ambes pertes plenamente c 

db, Meson G Cañarte A. 
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ces para contratar y para intervenir en este acto.' SEGUNDA 
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ANTECEDENTES Y por escritura pública otorgada ante el” Sefn 

Notario Segundo de Guayaquil, doctor Jorge Jara Grau, el . ” 
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4 veintidos de Agosto de mil novecientos setenta y ocho e ins” 
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crita en el Registro Mercantil, el veintiuno de Febrero - 
      ,. de mil novecientos setenta y nueve, se constituye la compa- 
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7 ñía de Responsebilidad Limitada denominada IMPORTADORA-ExX- 

" ——= 
8 PORTADORA HISPANO ” IMEHISPA " C.LTDA.,'entre los socios = 

- — - — 
9 señores : Benedicto Alvarez Firmat, Colombia Firmat Viuda de 

10 Alvarez y Florentino Alvarez Pintueles. Con fecha, dieci- 

z : _ — — 7 : —— 

  

11 siete de Mayo de mil novecientos setenta y nueve , mediante 

12 escritura pública, celebrada ante el señor Notario Segundo 

— 

13 de Guayaquil , se realiza la cesión de participaciones, en 
  

  

  

  

    

  

  

  

  

14 tre el señor Florentino Alvarez Pintueles Cedente y el señor 1 

15 Benedicto Alvarez Firmat, cesionario. Con fecha, tres de Fe 

16 brero de mil novecientos ochenta Y tres, ante el señor Nota- 

17] rio Segundo « ae Guayaquil, Doctor Jorge Jara Grau, se colebra 

18 la escritura pública de AUmento de Capital y Reforma de Este 

19 tutos de la Compañía de Responsabilidad Limitada IMPORTADO 

20 RA - EXPORTADORA HISPANO " IMEHISPA "el LTDA. - DERCERÑ 

ol La Junta General de Socios de la compañía, celebrada el ále | 

22 cinueve de Mayo de mil novecientos % ochenta y seis, A 

  

al señor Benedicto Alvarez Firmat, !para que transfuera a favC: 
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e) j de la señora Colombia Firmat viuda de Alvarez, un mil Guetro 
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cientas veinte participaciones de dos mil sucres caca una, 
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26 que es propietario en efta compañía desde su constitución ! 
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27 cesión de ota Y aumento de capital +. CUARTA  -+ 
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DE LA TRANSFERENCIA Previos los antecedentes exruestos el + 
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2 otá DuL ACTA DL. CA GAL UE TRAOn IX axlA DÍ SUCIOS De Ti, OLD AN POR 
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> SP2NO "E 1ISiaA" LIDAA CoTed radel diecinueve de Nayo de mil no- copana PISDANO "Pibul: De, 
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-, la ciudad de Guayaquil, a, los dsecinnevé días del mes de Mayo de mil nove- 
—- o A — A 

€ bo , .. - 

c¡entos ochenta y seis, a A el local ubicado en la calle - 
AL! er 

a. dorazo N2 2826 y Camilo Desi reune la Junta General Extraordina— 
de    rr 

te 

. A 
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Con la concurrencia de los socios: Colombia Pirmal Ve, de ¿lvarezy Nu Lido. 

via Firmat, representada por la señora Colombia Firsuat Vda. de Alvarez, y el 

hor Benedicto Alvarez Firmat, quienes representan la totalidad del capital 

"Y
 

suscrito y pagado, y, del señor Sub-Gerente de la compañia en ro=presentación 

¿el Gerente señor Tony Torresano. Preside esta junta su titular señor Bene— 

victo Alvarez Pirmiat y actua como Secretario el señor Tony Torresano infras— 

crito Sub-Serente encargado de la Gerencia.- Habiendose constatado que en es 

la Junta, se encuentra presente la totalidad del capital suscrito y pagado. 

íi señor Presidente expresa que, como esta Junta ka sido convocada personal— 

mente, los señores socios deberán resolver si se encuentran legalmente convo- 

cados en Junta General Extraordinaria de Socios, pera tratar y resolver sobre 

la propñesta de cesión de participaciones, hecha por el socio señor Benedic- 

to iones rea ¿lvarez Pirmat iy por lo tanto tratar y resolver sobre las int 

lizudes del mencionado socio las mismas que fueron autorizadas en Junta Cene- 

ral ¿xtracrdinaria realizada el dos de Abril de mil movecientos ochenta y cua 

t 

iro, por lo que se permite poñer en consideración de los socios, este asuntos. 

Considerado, por lo socios, lo expuesto por el Trosidente, los socios por una 

viuidad acepten constituirse en Junta Goneral Prirevrálnaria de socios, por - 

comsiderarse valifomente convecados y, por estar conforme con les asuutos a — 

«raterse.- luego de instalada la Junta, y de una explicación hecha por el se- 
* 

avr Denecicto Alverez Tirnat,' en la que adenés propone coder sus participacio 

— , y realizar el trespaso de las inversiones hechas por él a favor de la nos 

conpeñia DXPORTADORA ONPONPADORA MISPANO "IMOHISPA" C. LIDA. deniro del cupi- 

tal social de la Pijer Corporation. 

la señora Colombia Firmat Via. de AlvareV hace eco de. las palabras del projo- 

rente, y acepta la cesión de las perticipaciones, no sin entes esperar que —- 

viíros úe los socios tambien la acepten.- En razón, de que ningún otro socio — 

desea adquirir las partic paciones de la compeñlla que estan cn cesión. So au d 

1 He . . . 

Virniaty/ cedg sus participaciones a pt
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N isriza para que el señor Benedicto £ 

la ecñora ColombiaFirnmat Vda. de Alvarez, ur su velof nominal, y se hazá    les respectivos traspasos de los bicnes que a conmiimuación se detallan y, que 

A - rs 
cSerén a ser el aporte , Ce la corpañia DULAISPA C.LTDL, en el 
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¿tr Corporation. : 1) Lote x2 21, Bloque N£ 5, de Sudlow Parl, 

. 0 al pleno archivado en el libro de plenos N? 59, página 62 de 0 
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cords del 13 de Noviembre, 198%, N2 12326, P£gipa 125 de Yos La 

cos de Dage County, Plorida, LW8,Ule == === ---=-===-=2. 

Xo habiendo oro asunto que trata” se rdena un recc.o para la elabo». ro. 
TT... 

de la presente acta, 

Leída que fue estaarcta se la aprucha per unanimidad por lo que se da 

onclnfda esta reunión a las veintitres horas, y para cuya Constancia ,. 
a 

ben la presente acta los socios onucurrentes y el suscrito Secretari. 

certifica.- f) Colombia Pirmai Vía. de Alvarez. f) Denedicto Alvarez y. 

f) Colombia Firmat Vda. de Alvaez en representación de la señora Nubia. 

mat. f) Tony Torresanos 
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25 PIEL COPIA DIL ACTA DE JUNTA GENIRAL WXTRACRUINANIA DE SOCIOS cu)    

3L YI CL.UsVa DEL MAYO Do MIL NOVZCIENTOS OCHENTA Y SEIS, OPIGRAL QUE 2 

TA EN EL RESPECTIVO LIBRO DE ACTAS DE TA COWPAÑTA, AL CUAL ME REMIPO E. ls ds 

SO NECESARIO. LO CERTIFICO. 
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riifico por medio de la presente, en mi calidad Se Sub-3 E Cer 

rente, encargada de la Gerencia, conforme lo establecido en 

el artículo Vigésimo Quinto de los Estatutos Sociales de la 

compeñia IMPORTADORA EXPORTADORA HISPANO "IMENISPA" crol 

que se ha dado cumplimiento al requisito contemplado en el 

irte 115, inciso primero, de la Ley de Compañias, Ésto es, 

se ha obienido el consentiniento unérime del capital socfal 

7 de DIPURTIDORLE ZA PORTADORA IMISPANO "IMIHISPA" C. LID.Y pa- 
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7 + a. . A ” 
ra que el socio Benedicto Alvarez Firmat pueda ceder en Íaá- 

vor úe la socia señora Colombia Firmat Vda. de A¿lvarez,V sus 
£ 

mil cuairocientas veinte participaciones de dos mil sueros 

caía una, según sesión celebrada en Guayaquil el dfa 19 de 

Mayo de 198%, / 
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sejor “enedicto Al.arez Firmat j y que¡cede y trans- 

    

  

  

  

  

A fiere en favor de la señora Colombia. Firmat Viuda de Alva 

- rez ¿(un mil cuatrocientas veinte participaciones de dos 

ATT — A ” 
7 mil sucres Cada una, de que es propieterio en la compa - 
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7 nía IMPORTADORA - EXPORTADORA HISPANO " IMEHISPA " C.LTDAf, 
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Millones 
  

por su valor nominal, esto es la cantidad de Dos 

      

    

  

  

      

  

  

    

  

  

  

Ochocientos Cuarenta Mil Sucres/ Por su parte, la senora 

Colombia Firmat viuda de Alvarez, declara gue acepta la 
O Z a = - - = e - - => TZ _ cr _ z - TT 

indicada cesión , por su valor nominal, y por tanto adquie 
AA O O TT = - = CATE ar DT 

re las mil cuatrocientes veinte participaciones , materia 

de la cesión, en la ya mencionada compañía , y entrega — 
A a A l l A - A / - — 6 —Á 

al cedente la cedente la cantidad de dos hillones ocho - 

cientos cuarenta mil sucres.- QUINTA r/, DECLARACION . Los 

A —Á - - — A A TT TT TT TIT 

contratantes declaran que no tienen, reclamo alguno que for 

mularse entre si, por motivos de esta cesión y transferen 

cia que la han convenido de acuerdo a sus intereses. Usted 

  
rá agcrecar todo cuanto fuere de señor Notario, se servir grea 

estilo para que esta minuta edquiera la calidad de instru- 

  
f) Ab. Moises Ci mento público con plena validez lecal. 
    

  

cenio Figueroa . Registro Número Mil novecientos cuarenta 

iouno.- HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRÍTU- 
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  Quedan acregados a la presente la documentación respectiva. | 

  

  

       

    

      

    

    

Leída esta escritura de principio a fin y en alta voz, a 

los otorgantes por mi el Notario, los susodichos compare- 

cientes la aprueben, ratifican, y firman en unidad 
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NOTARIO XXX ,) 

GUAYAQUIL 

oN 1 Se otorgó ante mf, en fe de ello confiero esta CUARTA 

2 COPIÁ CERTIFICADA de la escritura de Cesión de 

“3 Participaciones que hace el señor Benedicto Alvarez Firmat a 

4 favor de la señora Colombia Firmat viuda de Álvarez, que 

5 sello y firmo en la ciudad de Guara 

6 Harzo de mil novecientos ochenta y O 

1 

8 

9 

Q:1co: que con fecha veintidos de Diciembre de mil novecientos ochenta i seis, 

11] se tomó nota de la cesión de participaciones que contiene esta escritura a fojas 

12 4.191 del Registro Mercantil de mil novecientos setenta i_nueve; i, 19.423 del mis_ 

13 mo Registro de mil novecientos echenta i tres, al EL las inscripciones res 

     
       

  

     

14 pectivas.- Guayaquil, veintid de Agosto de mil noveciento 
   

15 Registrador Mercantil.- 
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24 
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